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NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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2016-09-01-009-PO2670 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 
OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA Y 
PATRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ.-—--- 
CUANTÍA INDETERMINADA..--------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de Julio del año 
Dos mil Dieciséis, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 
VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

comparecen: — Los cónyuges señores BRANDON JOHEL 
LOPEZ CORDOVA y PATRICIA LISETTE CAJAS 
DOMINGUEZ, ambos: mayores de edad, de nacion-"ad 
ecuatoriana, de estado civil casados, entre sí, ingenieros 

  

comerciales, domiciliados en el cantón Daule de tránsito por 

esta ciudad, cada uno por sus propios y personales 
derechos, y por los de la sociedad conyugal que mantienen 
formada entre sí. Personas capaces de obligarse y 
contratar, a quienes de conocer Doy Fe, en virtud de los 

documentos que me fueron presentados.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado que produce la presente escritura 
pública a la que proceden como queda indicado con amplia 
y entera libertad para su otorgamiento se me presentó la 
minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una en la cual conste las  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES que se contiene al tenor de las siguientes 
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cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura los cónyuges: 

el señor BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA y la señora 

PATRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ, ambos mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, ingenieros comerciales, domiciliados en el cantón 

Daule de tránsito por esta ciudad, cada uno por sus propios 

y personales derechos, y por los de la sociedad conyugal que 

mantienen formada entre sí, ambos con capacidad legal y 

suficiente como en derecho se requiere para esta clase 

de actos, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 
Los señores BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA y 

PATRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ, contrajeron 

matrimonio civil en la ciudad de Guayaquil, el trece de 

septiembre del año dos mil ocho, según consta del acta de 

su inscripción anotada en el tomo UNO, folio CIENTO 

CINCUENTA Y UNO, Acta CIENTO CINCUENTA Y UNO, que 

se acompaña a la presente escritura como documento 

habilitante.- DOS) Consecuentemente, por el hecho del 

matrimonio a que se refiere el numeral que antecede se 

contrajo la sociedad de bienes entre los cónyuges BRANDON 

JOHEL LOPEZ CORDOVA y PATRICIA LISETTE CAJAS 

DOMINGUEZ, habiendo adquirido dentro de la sociedad 

conyugal, el inmueble compuesto de VILLA Y SOLAR 

signado con el número VEINTISIETE, de la manzana CERO 

CINCO, del Proyecto Urbanístico denominado VILLA CLUB, 

parroquia urbana satélite La Aurora, cantón Daule, 
sap 2
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provincia del Guayas, identificado en el catastro Mfinicipal 
con el código DOCE - CUARENTA Y CINCO - OCHO +- CINCO 

- UNO - UNO - UNO — UNO - UNO - UNO - UNO,- UNO - 

UNO - VEINTISIETE- CERO -CERO — CERO - CERO - CERO 

- CERO - CERO - CERO -CERO - CERO -CERO, 

comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: 

POR EL NORTE; Cerramiento de la Urbanización con ocho 

metros; POR EL SUR: Vía pública con ocho metros; POR EL 

ESTE: Solar múmero veintiocho con veintiún metros 
veintitrés centímetros; y, POR EL OESTE: Solar número 

veintiséis con veintiún metros cuarenta y cinco centímetros; 

medidas que dan un ÁREA O SUPERFICIE TOTAL de 

CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS 

DECIMETROS CUADRADOS.- Los cónyuges señores 

BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA y PATRICIA LISETTE 

CAJAS DOMINGUEZ, adquirieron el inmueble antes 

mencionado, por compra a la Compañía CONTROLCORP 
S.A. “EN LIQUIDACION”, según consta de la escritura 
pública autorizada por el Notario Abogado Mario Baquerizo 
González, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 

trece de junio del año dos mil doce, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Daule, el diez de septiembre del 
año dos mil doce.- Además, adquirieron también los 

siguientes vehículos con las siguientes caracteristicas: UNO) 

PLACA: GOD CERO SIETE UNO CERO, MARCA: 

CHEVROLET, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO: SEDAN, 

MODELO: OPTRA UNO.OCHO L T/M DESIGN, MOTOR: T 

sap 3 

 



  

UNO OCHO SED UNO UNO NUEVE SEIS CINCO SIETE, 
CHASIS: NUEVE GAJM CINCO DOS TRES CINCO SEIS B 
CERO CUATRO SEIS NUEVE CUATRO CINCO; DOS) PLACA: 
GQO CERO UNO CERO CINCO, MARCA: CHEVROLET, 
CLASE: CAMIONETA, TIPO: CABINA DOBLE, MODELO: LUV 
D-MAX C/D DIESEL CUATRO X CUATRO T/M, MOTOR: 
CUATRO JH UNO CINCO NUEVE UNO SIETE UNO DOS, 
CHASIS: OCHO LBETF UNO EX OCHO CERO CERO UNO 
CERO NUEVE SEIS DOS; TRES) PLACA: GSC SEIS DOS 
CUATRO CUATRO, MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, 
TIPO: FURGON, MODELO: NMR OCHO CINCO H CAMION 
CHASIS CABINADO, MOTOR: CUATRO JJ UNO UNO CINCO 
CUATRO OCHO NUEVE TRES, CHASIS: JAANMR OCHO 
CINCO HC SIETE UNO CERO CERO CUATRO CUATRO 
CUATRO. CLÁUSULA TERCERA:- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: Con base en los antecedentes expúestos, 

los cónyuges señores BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA 

y PATRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ, cada uno por sus 

propios y personales derechos, y por los de la sociedad 

conyugal que mantienen formada entre sí, de conformidad 

con lo previsto en los artículos doscientos dieciocho y, ciento 

cincuenta y cinco del Código Civil Ecuatoriano, celebran esta 

capitulación matrimonial en virtud de la cual excluyen 

expresamente de la sociedad conyugal que tienen 

constituida el inmueble y los vehículos descritos en el 

numeral dos de la cláusula Segunda que antecede, también 

se excluyen los frutos que genere dicho inmueble, el mismo 

car 4
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que pertenecerá exclusivamente al patrimonio personal de la 
señora PATRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ al jj que 

el primer vehículo mencionado en el numeral dos de la 

cláusula anterior, el resto de los vehículos mencionados en 

el numeral dos de la cláusula anterior pertenecerán 

exclusivamente al patrimonio personal del señor BRANDON 

JOHEL LOPEZ CORDOVA.- Así mismo dejan constancia que 
con la presente exclusión de bienes, el matrimonio LOPEZ 

CORDOVA - CAJAS DOMINGUEZ, en el futuro se regirá por 
las siguientes estipulaciones: UNO.- Los intervinientes 

declaran que con la presente exclusión, fenece la Sociedad 

de Bienes, por lo tanto los bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, participaciones, que se adquieran a 

partir de esta fecha en el futuro, pertenecerá a cada cónyuge 

que lo hubiere adquirido, no otorgando ningún derecho al 

otro cónyuge.- DOS.- Todos los frutos, intereses, réditos, 
pensiones, cánones, utilidad, lucro, etcétera, que produzcan 

los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones o 

participaciones; adquiridos después de esta capitulación, 

permanecerán en el acervo individual de cada cónyuge.- 

TRES.- Las donaciones y herencias que se otorgue a cada 
cónyuge, comprendan bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones, participaciones, deudas, etcétera, 

formará parte del patrimonio individual de cada cónyuge; sin 

que el otro cónyuge adquiera sobre ellos ningún derecho y 

obligación.- CUATRO.- Los intereses, frutos, réditos, 
pensiones, cánones, utilidad, ganancia, lucro, etcétera, que 

sap 5



e
o
 
s
a
n
a
n
 

10 

u 

  

produzcan los bienes que hubieren sido heredados u 
donados a cada uno de los cónyuges formarán parte de su 

patrimonio individual. Esto no confiere ningún derecho u 
obligación al otro cónyuge.- CINCO.- Los salarios, 

emolumentos de todo género de empleos u oficios 

devengados después de esta capitulación, serán del cónyuge 

que los hubiere generado u obtenido.- SEIS.- En general 

todos los bienes, derechos, obligaciones, acciones, 

participaciones, etcétera, adquiridos después de esta 
capitulación, seguirán formando parte del patrimonio 

individual de cada cónyuge por lo tanto no genera Sociedad 

de Bienes.- SIETE.- Los intervinientes pueden disponer de 
manera libre, espontánea y voluntaria de los bienes muebles, 
inmuebles, acciones, participaciones, derechos, etcétera, 

adquiridos después de esta capitulación, sin que se requiera 
la autorización del otro, toda vez que los bienes pertenecen 

exclusivamente a cada uno de ellos.- CLÁUSULA CUARTA: 
MOTIVO.- La finalidad de la presente Escritura Pública de 

Capitulaciones Matrimoniales es no fusionar los 

PATRIMONIOS DE LOS INTERVINIENTES, y así cuando se 

produzca el divorcio no haya nada que liquidar entre ellos.- 
Agregue usted señor notario las demás cláusulas de ley para 
la perfecta validez de esta escritura. FIRMADO.- Abogada 

Joba Ayala Toscano. Registro número Siete mil doscientos 

ochenta del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la 
minuta y sus documentos habilitantes, todo lo cual en un 

mismo texto queda elevado a escritura pública. Yo, el 

sap 6
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Notario, DOY FE que, después de haber sido leída en alta 

voz toda esta escritura pública a los comparecientes, estos 

la aprueban y la suscriben en un solo acto conmigo, el 
Notario. 6 

BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA 

C.C. No. 091720376-2 

C.V. No. 008-0216 

tibio L 

Aa 
PÉTRICIA LISETTE CAJAS DOMINGUEZ 
C.C. No. 091280426-7 
C.V. No. 020-0086 
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